
El Programa Nacional para prevenir y contrarrestar el tráfico ilícito de bienes culturales 
opera a través de un Convenio de Cooperación Interinstitucional para el cumplimiento 
de funciones administrativas para prevenir y contrarrestar el tráfico ilícito de bienes 
del patrimonio cultural colombiano, integrado por las entidades públicas y privadas, 
competentes en materia de bienes culturales y su protección.

Gracias al Convenio, las entidades participantes aúnan esfuerzos técnicos, 
administrativos y humanos para realizar programas y actividades dirigidas a prevenir y 
combatir el tráfico ilícito de los bienes del patrimonio cultural colombiano. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN 



Ente rector de la política cultural, tiene entre sus funciones 
proteger, conservar, rehabilitar y divulgar el patrimonio cultural 
de la nación como testimonio de la  identidad cultural nacional, 
tanto en el presente como en el futuro, así como establecer 
lineamientos para la protección del patrimonio cultural mueble 
en los diferentes ámbitos. 

ENTIDADES ADSCRITAS

Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes

https://www.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx



ENTIDADES ADSCRITAS
Promueve y salvaguarda los intereses del país y de sus nacionales 
ante los demás Estados, organismos y mecanismos internacionales 
y ante la comunidad internacional; ejerce como interlocutor, 
coordinador y enlace en todas las gestiones oficiales que se 
adelanten entre las entidades gubernamentales y los gobiernos de 
otros países, así como con los organismos y mecanismos 
internacionales; otorga conceptos previos para la negociación y 
celebración de tratados, acuerdos y convenios internacionales; 
participa en los procesos de negociación con la cooperación de 
otras entidades nacionales o territoriales, si es el caso, de 
instrumentos internacionales, y hace su seguimiento, entre otras 
funciones.

https://www.cancilleria.gov.co/



ENTIDADES ADSCRITAS

Ejerce vigilancia sobre los bienes y recursos de la nación, el 
patrimonio arqueológico, histórico y cultural, y como órgano 
máximo de control del ministerio público procura la 
adopción inmediata de las medidas que resulten necesarias 
para su protección por los funcionarios encargados de su 
custodia y administración.

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/Inicio.aspx



ENTIDADES ADSCRITAS

Por intermedio de la Dirección de Fiscalías Nacionales, Eje Temático 
de Protección de la Propiedad Intelectual, las Telecomunicaciones, los 
Bienes Culturales de la Nación y la Moneda Legal, coordina las 
funciones de policía judicial que en forma permanente cumplen el 
Cuerpo Técnico de Investigación-CTI, los funcionarios de la Policía 
Nacional que cumplan funciones de policía judicial y los demás 
organismos que señala la ley. Asimismo, le corresponde dirigir y 
coordinar, en el marco de sus competencias, la realización de 
actividades que permitan la atención e investigación temprana de 
delitos o actuaciones criminales en el marco de la Constitución y la 
ley.

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/



ENTIDADES ADSCRITAS

En cumplimiento de su misión, por intermedio de las 
direcciones de Protección y Servicios Especiales, de 
Investigación Criminal e Interpol y de Antinarcóticos, de 
acuerdo con las funciones específicas asignadas a cada una 
de ellas, desarrolla procesos investigativos derivados de 
conductas delictivas. Sus acciones tienden a dinamizar los 
procesos portuarios y aeroportuarios y actividades de 
prevención y control encaminadas a la protección, promoción 
y cuidado del patrimonio cultural de la nación. 

https://www.policia.gov.co/



ENTIDADES ADSCRITAS

Determina las operaciones de comercio exterior. La 
autorización para la exportación temporal de los bienes que 
conforman el patrimonio cultural de la nación, para que se 
realice en los términos y las condiciones establecidas en la 
Ley 1185 de 2008, que modificó y adicionó la Ley 397 de 
1997, para lo cual exige la constitución de una garantía que 
asegure su reimportación en el mismo estado. 

https://www.dian.gov.co/dian/entidad/Paginas/Presentacion.aspx



ENTIDADES ADSCRITAS

Tiene entre sus funciones velar por la seguridad aérea; 
establecer las políticas del transporte aéreo y ejercer en los 
aeropuertos control para prevenir los actos de interferencia 
ilícita, lo cual contribuye a que la autoridad competente 
evite el ingreso o salida ilegal de bienes culturales; como 
organismo facilitador, propicia la divulgación de aspectos 
relativos al patrimonio cultural y al control de la exportación 
de bienes muebles por las entidades o autoridades 
facultadas para ello. 

https://www.aerocivil.gov.co/



ENTIDADES ADSCRITAS
Tiene entre sus funciones salvaguardar el patrimonio documental 
y archivístico del país y ponerlo al servicio de la comunidad; fijar 
las políticas y expedir los reglamentos necesarios para organizar la 
conservación, el uso adecuado del patrimonio documental, y 
promover la organización y el fortalecimiento de los archivos de 
los ámbitos nacional, departamental, municipal y distrital para 
garantizar la conservación del patrimonio documental. 
Igualmente, la Ley 594 de 2000 establece que solo el Archivo 
General de la Nación puede autorizar, por motivos legales, 
procesos técnicos especiales o exposiciones culturales, la salida 
temporal del país de los documentos de archivo. 

https://www.archivogeneral.gov.co/agn/home/



ENTIDADES ADSCRITAS

Establecimiento público del orden nacional con autonomía 
administrativa y financiera, adscrito al Ministerio de Cultura.
Realiza y promueve la ejecución y divulgación de 
investigaciones históricas, antropológicas, arqueológicas y 
sobre el patrimonio cultural. Es la máxima autoridad en 
materia de protección del patrimonio arqueológico (Ley 1185 
de 2008 y Decreto 138 de 2019).

https://www.icanh.gov.co/



ENTIDADES ADSCRITAS

Es un instituto científico y técnico, y tiene entre sus 
funciones la de identificar, evaluar y establecer en el 
país zonas de protección que, en razón de la presencia 
de patrimonio geológico o paleontológico, puedan 
considerarse áreas protegidas.

https://www.sgc.gov.co/



ENTIDADES ADSCRITAS

Se encarga de cumplir la función estatal de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los colombianos, ofreciendo, 
ejecutando y facilitando la formación profesional integral 
para la incorporación y el desarrollo de las personas 
capacitadas en sus aulas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país.  

https://www.sena.edu.co/es-co/Paginas/default.aspx



ENTIDADES ADSCRITAS

En su calidad de comité nacional en Colombia, 
contribuye al desarrollo de los programas del Consejo 
Internacional de Museos (ICOM) en materia de 
conservación, mantenimiento y comunicación del 
patrimonio cultural y natural, y como organización que 
agrupa a museos y profesionales desempeña un papel 
fundamental en la lucha contra el robo y saqueo del 
patrimonio cultural de la nación. 

https://icom-colombia.mini.icom.museum/



ENTIDADES ADSCRITAS

Como institución académica, por intermedio de la 
Facultad de Estudios del Patrimonio Cultural, es 
escenario de investigación y generación de 
conocimiento científico en torno al patrimonio cultural 
colombiano, su promoción cultural y protección.  

https://www.uexternado.edu.co/


